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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Armenia (Quindío), veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Demanda: Verbal Responsabilidad Civil Extracontractual  

Demandante: Andrés Mauricio Acevedo y Otros   

Demandado: Comfenalco Quindío y Otros   

Radicado: 630013103002-2017-00314-00 

Asunto: Reconoce personería  

 

 

Se reconoce personería amplia y suficiente a la sociedad LINARES & 

BETANCOURT SAS, identificada con Nit. 900.605.061-1 para representar a 

Coomeva EPS en liquidación en los términos y facultades del poder otorgado 

(doc. 97) art. 74 CGP.  

 

Remitir el expediente al correo electrónico del nuevo apoderado judicial 

notificacionesjudicialeslb@gmail.com  . Asimismo, y en atención a la solicitud que milita en 

el documento No. 98 del repositorio digital, compartir el expediente al Dr. NESTOR 

ALEJANDRO GARCÍA al email garciafranco60@hotmail.com   

 

 

Notifíquese el presente auto por estados electrónicos.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS  

Juez  

 

cmgc 

Firmado Por:

Hilian Edilson Ovalle Celis

Juez
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